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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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El 27 de diciembre de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 20 de diciembre de 2022.

2. Conceder una ayuda para el mantenimiento

del Palacio de Congresos de Villanueva de la Serena.

Expediente 2022/10/SYTSUB-JG.

3. Creación de una servidumbre de paso

para poder realizar acciones que ayuden a mantener en buenas condiciones 

los repetidores, antenas y casetas 

que la Diputación de Badajoz tiene instaladas 

en una parcela del pueblo de Hornachos.



El 27 de diciembre de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 20 de diciembre de 2022.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 20 de diciembre de 2022,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder una ayuda para el mantenimiento

del Palacio de Congresos de Villanueva de la Serena.

Expediente 2022/10/SYTSUB-JG.

La Diputación de Badajoz 

y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

firman un convenio a través del cual 

la Diputación de Badajoz

dará una ayuda directa al Ayuntamiento de Villanueva

para pagar los gastos de mantenimiento del Palacio de Congresos.

Ya que el Ayuntamiento no tiene dinero suficiente 

para pagar todos los gastos del Palacio de Congresos él solo.

Esa ayuda se le dará de forma directa 

ya que es un lugar que ofrece servicios no solo a Villanueva

si no a otros pequeños pueblos de alrededor,

y se considera que el servicio que ofrece es de interés público

es decir, que nos beneficia a todas las personas.

Por eso las personas que forman la Junta de Gobierno deciden

conceder al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, 

una ayuda directa de 95 mil euros

para pagar los gastos de gestión, uso, vigilancia, 

limpieza, mantenimiento y conservación 

que el Palacio de Congresos tenga durante 2022.

Dinero que se pagará con los presupuestos de la Diputación de 2022.

Este convenio ayuda a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible:

• Objetivo número 11: Ciudades y comunidades sostenibles.

• Objetivo número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena:

• Podrá pedir otras ayudas para estos gastos también,

pero la suma de todas las ayudas 

no podrá superar el coste total de los mismos.

• Deberá justificar y pagar todos los gastos 

para los que se le concede esta ayuda 

antes del 28 de febrero de 2023.

Aunque el ayuntamiento podrá pedir que se amplíe este plazo

siempre que no le diera tiempo a hacerlo

antes del 28 de febrero de 2023

por razones justificadas.

• Podrá quedarse sin el total o una parte de la ayuda concedida

si no cumple algunas de sus obligaciones

Al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,

se le entregará esta ayuda a partir de la firma del convenio,

para que pueda ir pagando los gastos

y después tendrá que ir justificando los pagos realizados.

3. Creación de una servidumbre de paso

para poder realizar acciones que ayuden a mantener en buenas condiciones 

los repetidores, antenas y casetas 

que la Diputación de Badajoz tiene instaladas 

en una parcela del pueblo de Hornachos.

El día 7 de septiembre de 2022 

los Servicios Técnicos de la Diputación de Badajoz realizaron un informe 

en el que explicaban que era necesario solicitar a ADENEX , es decir, 

a la Asociación para Defensa de la Naturaleza de Extremadura, 

una servidumbre de paso en su finca “Los Corraletes”

para poder pasar para mantener en buenas condiciones

los repetidores, antenas y casetas

que tiene colocados en esa finca la Diputación de Badajoz.

Esta finca está en el pueblo de Hornachos.

Con esta servidumbre de paso, 

se creará un camino de 735 metros de largo 

y unos 3 metros de ancho,

que permita el paso a las personas 

que tengan que realizar esas tareas de mantenimiento.

Esta servidumbre de paso tendrá una duración de 4 años,

y a cambio de ese terreno para crear el camino de paso, 

la Diputación de Badajoz pagará a ADENEX,

algo más de 6 mil 37 euros al final de cada uno de esos 4 años.

Además de ceder esos terrenos para crear el camino de acceso, 

ADENEX autorizará a la Diputación de Badajoz 

a que realice las obras necesarias 

para conservar el camino creado en buenas condiciones.

Si ADENEX está de acuerdo 

en ceder a la Diputación el terreno necesario para crear el camino, 

así como autorizarla para mantenerlo en buenas condiciones

se formalizará todo a través de una aceptación formal en escritura pública.
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Convenio:  

Decisión tomada entre dos 
o más personas o entre dos 
o más organizaciones sobre 
un asunto.

Servidumbre de paso:  

Terreno cedido a una 
persona u organismo 
a cambio de una 
compensación para que 
pueda acceder a su 
propiedad, si no tiene otra 
forma de hacerlo. 
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Objetivos de Desarrollo 
Sostenible:  

17 Objetivos que
se deben cumplir a nivel
mundial antes del año 2030
para conseguir el desarrollo
sostenible de todos los
países, es decir, avanzar
económicamente a la vez
que se respeta el medio
ambiente y la igualdad de
todas las personas.


